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1. Sea lo primero indicar que el pasado 1º de diciembre se notificó por 
estados un auto dictado en el asunto en referencia, sin embargo, acorde con 
lo establecido en el artículo 279 del C.G.P., el mismo carece de valor y efecto, 
en tanto que no se encuentra firmado por el suscrito juez.   
 

Aclarado lo anterior, se procede a adoptar la decisión correspondiente. 
 
 2. Vista la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta que la 
parte demandante presentó de manera extemporánea el escrito de 
subsanación, memórese que el término fenecía el 22 de noviembre y el correo 
fue enviado el 23 de noviembre del año en curso; en consecuencia y de 
conformidad al artículo 90 CGP, el Despacho, 

 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda.   
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el proceso y sus anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 
   

 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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